
 

  



  



  

MEVA TIA AS 
LATACUNGA - COTOPAXI - ECUADOR 
  

Código Oraánico de la Producción 
Con fecha diciembre 29 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 
351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye: 
entre otros aspectos tributarios los squientes: 

+ La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 
renta para sociedades, asi tenemos: 23% para el año 2012, 22% para el año 2013. 
Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, para la medición del activo (pasivo) por 
impuestos diferidos, la Compañía utiizó una tasa de impuesto a la renta promedo 
del 22%. 

+ Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses 
de créditos externos otorgados por instituciones financieras, 

+ La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la 
renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades. 

   

Ingresos del Estado- Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento 
¿el Registro Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos 
¿el Estado, la misma que incluye entre tros aspectos tributarios los slgulentes: 

    

- > Latarla del Impuesto ala Salida de Divisas - 15D se incrementó del 2% al 59%, Por 
presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el 

exterior y se estolece como exento de este impuesto el pago de dividendos a 
compañías o personas naturales que no estén domicladas en aralsos fiscales. Los 
pagos de este Impuesto en la importación de materias rimas, insumos y bienes de 
capital, que consten en el listado que establezca el Comité de Polca Tributaria y 
que sean utizados en procesos productos, pueden ser utlizados como crédito 
tributario de Impuesto a la renta. 

Efectos Tributarios de la Revaluación - Decreto Ejecutivo No, 1480 - Con fecha 
19 de junio del 2012, se promulgó el Decreto Ejecutivo No. 1180, en el que se reforma 
el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, eliminando el 
Iteral mediante el cual, se señalaba que la revaluación de activos Mos no tenía efectos 
tributarios. 

Con base en el referido decreto, la Compañía decidió tomar como gasto deducible de la 
base Imponible sujeta al impuesto a la renta, a partir de enero del 2013, el valor de la 
depreciación de la revaluación de activos fijos efectuada a la fecha de transición de las 
"NUI y de las revaluaciones posteriores; por consiguiente, procedió a reversar el pasivo 
por Impuestos diferidos con abono a resultados. 

  

  

dass, Less Ponemeiana Nota Prona: (583 22518074 3 
A A ÓN 

 



 


